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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

12673 Resolución de 28 de marzo de 2011 de la Dirección Gerencia de la
Agencia Andaluza del Agua, por la que se acuerda la renuncia a la
tramitación de los expedientes de contratación de servicios 209/2010/
DGDPH/00, 210/2010/DGDPH/00 y 211/2010/DGDPH/00.

Publicados  anuncios  de  licitación  de  los  expedientes  de  contratación  de
servicios  referenciados en el  Boletín  Oficial  del  Estado número 38,  de 14 de
febrero de 2011, se hace pública la renuncia a la tramitación de los procedimientos
de adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley de
Contratos del Sector Público, mediante sendas Resoluciones de 17 de febrero de
2011 de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se
acordó  la  renuncia  a  la  tramitación  de  los  procedimientos  de  adjudicación
previéndose  el  reinicio  de  los  mismos.

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Director-Gerente, Juan Paniagua Díaz.
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